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PRESENTACIÓN. 

 

Luego de dos años de gobierno, con desafíos y logros, y buscando 

acciones en beneficio de la ciudadanía, con apego a los valores 

humanos, la honestidad, la ética, el profesionalismo, la responsabilidad, la 

solidaridad, el esfuerzo, el compromiso y no menos importante la 

transparencia, en conjunto del arduo trabajo contra la corrupción y el 

soborno que este comité involucra, en cuanto a prevención, disuasión y 

sanción de las faltas administrativas y hechos de corrupción, siendo este un 

órgano de apoyo técnico para nuestra política pública. 

Anterior a ello se presenta el siguiente informe de resultados bajo el 

principio de rendición de cuentas, ante el Comité Coordinador del Sistema 

Municipal Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

no omitiendo mencionar que ha sido pieza importante para impulsar las 

regulaciones, y cuidar que representen el mayor beneficio para la 

ciudadanía y para nuestra Administración Pública. 

Para concretar este objetivo plasmado en el plan estratégico anual y por 

su parte desde el Gobierno de este Ayuntamiento se ha defendido 

inalcanzablemente los derechos humanos, la paz, el fortalecimiento de la 

participación ciudadana, la gobernanza y el combate a la corrupción, 

mediante principios generales, políticas públicas, procedimientos, 

iniciativas, planes, protocolos y más acciones de competencia municipal, 

refutando siempre el compromiso para lograr lo que a continuación 

describiremos.  
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SESIONES  

 

Por medio del oficio SG/003/2023/DGAI se convoca al Comité Coordinador 

del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, la sesión ordinaria del día jueves 12 doce de enero del 2023 

dos mil veintitrés, con el siguiente orden del día: 

 

I.- Lista de asistencia, verificación y declaración del quórum para sesionar;  

II.- Lectura y aprobación del orden del día;  

III.- Informe de la expedición de la Política  Estatal Anticorrupción de Jalisco 

(PEAJAL), publicada en el periódico oficial de fecha 15 de diciembre del 

2022, discusión y en su caso acuerdo para su implementación por parte de 

las dependencias y organismos públicos descentralizados del Municipio;  

IV.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de la Guía para la 

elaboración de Reglas de Operación (ROP), para el Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, para el ejercicio 2023;  

V.- Asuntos Generales; y  

VI.- Clausura de la sesión. 

 

El audio y video de dicha sesión se puede consultar en la siguiente liga 

electrónica:  

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/anticorrupcion 

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/anticorrupcion
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Como punto importante de la sesión antes mencionada, se aprobó la guía 

para la elaboración de las reglas de operación de los programas sociales, 

para lo que se requería la exención y el análisis de impacto regulatorio que 

dictamina la Coordinación General de Gobierno Inteligente e Innovación 

Gubernamental, misma que se puede consultar en la siguiente liga 

electrónica:  

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/c

onsejosciudadanos/ConsejosConsultivos-

EvidenciaConsejoParticipacionCiudadana-12enero2023.pdf  

  

 

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/consejosciudadanos/ConsejosConsultivos-EvidenciaConsejoParticipacionCiudadana-12enero2023.pdf
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/consejosciudadanos/ConsejosConsultivos-EvidenciaConsejoParticipacionCiudadana-12enero2023.pdf
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/consejosciudadanos/ConsejosConsultivos-EvidenciaConsejoParticipacionCiudadana-12enero2023.pdf
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Por medio de los integrantes del Consejo Municipal de Participación 

Ciudadana de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco se llevó a cabo la Sesión 

Ordinaria del Consejo municipal de Participación Ciudadana  el día 14 

catorce de junio del 2023 dos mil veintitrés, con la finalidad de realizar el 

cambio de la presidenta del Consejo Coordinador del Sistema Municipal 

Anticorrupción y Antisoborno. 

 

Dicha acta junto con el orden del día, pueden ser consultados 

directamente en la siguiente liga electrónica: 

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/c

onsejosciudadanos/ActaConsejosCiudadanos-ParticipacionCiudadana-

14jun2023.pdf  

  

  

 

 

 

 

  

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/consejosciudadanos/ActaConsejosCiudadanos-ParticipacionCiudadana-14jun2023.pdf
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/consejosciudadanos/ActaConsejosCiudadanos-ParticipacionCiudadana-14jun2023.pdf
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/consejosciudadanos/ActaConsejosCiudadanos-ParticipacionCiudadana-14jun2023.pdf
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PLAN DE TRABAJO 

 

¿Qué es el Comité Coordinador?, Es un órgano de apoyo técnico que 

establece, promueve y evalúa la política municipal de combate a la 

corrupción, y diseña los mecanismos de coordinación entre la autoridad y 

los ciudadanos, involucrando a estos últimos en la prevención, disuasión y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción. 

Otras de sus funciones es emitir recomendaciones no vinculantes a la 

autoridad, dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de 

faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el 

desempeño del control interno. 

Dicho lo anterior conforme al Plan de Trabajo y ahora en este informe de 

resultados contemplamos las acciones y estrategias prioritarias y 

fundamentales que se desarrollaron, la organización que contempla, el 

funcionamiento y el debido cumplimiento del Comité Coordinador del 

Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno, así como los mecanismos 

de coordinación que se han llevado a cabo, en conjunto, todo ello para 

combate a la corrupción y el soborno, las bases de políticas públicas, 

directrices básicas entre las autoridades,  de esta municipalidad, todo ellos 

brindado en las diversas platicas y capacitaciones, las acciones 

permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de las 

y los servidores públicos, aunado a ello llevar a cabo una constante y 

estrecha relación con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema Estatal 

de Fiscalización, dicho esto para los efectos legales del presente informe 

anual de resultados el Comité debe cumplir con lo establecido en la 

normatividad vigente en el artículo 3 del Reglamento del Sistema Municipal 

Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
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JORNADA DE CAPACITACIONES 

 

Conforme al Plan Anual 2023 del Comité Coordinador del Sistema 

Municipal Anticorrupción y Antisoborno de esta municipalidad, se cuenta 

como objetivo una jornada de capacitaciones, de las cuales se consuman 

varios de las metas y / u objetivos plasmados en dicho plan, siendo la de 

proveer una adecuada y apropiada difusión y concientización del 

combate al soborno y la corrupción, en especial de los delitos de cohecho 

y peculado, esto de conformidad al “TÍTULO QUINTO DE LA CAPACITACIÓN 

A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Capitulo Único De la Capacitación a las 

y los Servidores Públicos, numeral 73 y 74 del Reglamento del Sistema 

Municipal Anticorrupción y Antisoborno de esta Municipalidad y demás 

aplicables. 

En relación a  ellos fueron impartidas unas capacitaciones  que a 

continuación se explica a detalle los temas abordados, de la cual estuvo a 

cargo de la Coordinación General de Gobierno Inteligente e Innovación 

Gubernamental a través del equipo de trabajo de la Dirección de 

Productividad Gubernamental a cargo de la  Licenciada Carmen Liliana 

Barajas Vega, en conjunto del C. Jorge Arturo Rodríguez Degollado, Dafne 

Merari Serna González, y Juan Pablo Merino Arredondo. 

Aunado a lo anterior dichas capacitaciones fueron realizadas al personal 

del Honorable Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco de las 

diversas dependencias que el mismo lo conforman, siendo 2 jornadas de 

capacitación, los días 16, 18 y 19 del mes de octubre del 2023 dos mil 

veintitrés, las cuales fueron impartidas en las instalaciones de las oficinas 

del H. Ayuntamiento en los Gavilanes, Centro Administrativo Tlajomulco 

(CAT) y en el Centro Administrativo Tlajomulco Zona Valles (CAT Valles), de 

lo cual se cumplimenta en este informe de resultados anual del Comité 
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Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno de esta 

municipalidad.  

En las cuales se les brindo y dio a conocer a detalle lo que es el soborno y 

la corrupción, así mismo se les informo de la existencia de las instancias 

conocedoras de algún  acto relacionado a esta índole, explicándoles las 

diversas funciones del Comité Coordinador y del Órgano Interno de 

Control, se les brindo una breve explicación fundamentando conforme a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas y con apego a nuestro 

Reglamento de la Administración Pública de esta Municipalidad, así como 

ejemplificando casos básicos de los que es el soborno y la corrupción, se 

abordó de igual modo la definición del reglamento municipal de 

Antisoborno, su contenido y donde se puede localizar, resolviendo diversas 

dudas e inquietudes respecto al mismo.   

No obstante y  no menos importante los diversos mecanismos de denuncias 

que esto conforma, el incumplimiento de las obligaciones establecidas por 

la normatividad aplicable, sancionado así mismo en los términos 

correspondientes de la misma. Se abordó también el donde acudir o con 

quienes acercarse sin temor a represalia alguna, de manera confidencial, 

con el compromiso, ética, respecto que como ciudadanos y servidores 

públicos merecen cuando particularmente se presente alguna situación 

de soborno y corrupción y la manera correcta de combatir dichos actos.  

Dicho lo anterior se adjuntan fotografías, así como las listas de asistencia de 

los participantes de las diversas dependencias que conforma este H. 

Ayuntamiento, lo cual queda como evidencia de la jornada de 

capacitaciones impartida por el equipo de trabajo de la Dirección de 

Productividad Gubernamental. 
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Por ultimo cabe hacer mención que dicha información puede ser 

consultada a través de la página oficial del Gobierno de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco a través del siguiente link https://tlajomulco.gob.mx/ en el 

apartado de Transparencia, dando clic en el icono del “Comité 

Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno” o 

directamente en el siguiente enlace electrónico 

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/anticorrupcion 

 

 

 

https://tlajomulco.gob.mx/
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/anticorrupcion


Página 11 de 16 

 
 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 
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